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VISTO: El Expediente Ng 251/951 LETRA C.D. por medio del 

cual se solicitO una Excepción al Código de Planeomiento pora lo 

obra sita en la Sección "J", propiedad del Estodo Nocionol Argen-

tino, ocupante seflor Adolfo Morio noustin IMBERT; y 

CONSIDERANW: 

Que del análisis porticulor efectuado por la Comisión 

Técnica de Revisión y nctualización de Código de Planeomiento 

Urbano se aconseja otorgar una excepción o las normos en vigen-

cia;

Que el uso permitido es compatible con el uso propuesto; 

Que lo obra propuesto contribuirá o elevor el nivel 

edilicio del sector; 

Que de ocuerdo con lo Ley Territoriol N2 2 .36 éste Cuerpo 

cuento con otribuciones•pora ordehor sobre el porticular; 

Por elion

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIODAD DE IrmunIA 

scINcIoNn CON FUERZA DE 

ARTICULO lo	 EXCEPTUASE de las normas que fija .91 Código de 

Ploneamiento Urbano dora la ubro ubicodo en la Sección 

propiedad del Estodo Nocionol Argentino, ocuponte ndolfo Mario 

Agustin IMBERT, autorizondose de a
r 

uerdo si onteproyecto presen- 
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tado que obra a fojas 6, 9 y 10 del empediente No 251/95 LETRA: 

C.D. al uso Escuela de Eduitaci6n.- 

ARTICULO 2p.- Redistrese. Pase al Departamento Ejecutivo.para su 

promuloaciOn. Cumoildo. ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 8 DIC 1995 
USMUW)IA„

157  15 ' 
VISTO: La Ordenanza Municipal	 /95'' sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se	 de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la 

Sección "J", propiedad d(1:?1 Estado Nacional Argentinn, ocupante 

Adolfó Mario Agustin IMDERT, autorizándose al uso Escuela de 

Equitación. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICUI n l o .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N:15715	 . 

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de 'Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de lao normas que fija el Códiqo dE 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección 11X19 

propied,,id del Estado Nacional Argentino, ocupant 	 Adolfo Mario


Agustin IMDERT, autorioándose al UED Escuela dc Equitación. 
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